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ORDENANZA NUMERO TRES MIL TRESCIENTOS VEINTISEIS 

EL CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA LA PRESENTE 
ORDENANZA PARA EL DEPARTAMENTO CHILECITO 

ART. 1°): CREASE en el ámbito del Departamento Ejecutivo Municipal la 

figura del Embajador Deportivo.- 

ART. 2°): El Embajador Deportivo debe ser deportista de representación 

Nacional e Internacional, entiéndase como tal a la participación 

(4TRaúIAnda1or 	
en campeonatos, torneos, competencias, ligas, desafios, etcétera 

ICE INTNDENTE 
IE swENTEcONJODELIPFRANTt 	de las distintas disciplinas deportivas.- 
DPTO. CH!LECflO LA RIOJA 

ART. 32): Funciones del Embajador Deportivo: 

DEL 1. Promotor y difusor de las bondades y riquezas turísticas de la 

Provincia de La Rioja y especialmente del Departamento 

. 	Chilecito.- 

2. El Embajador Deportivo será un vehículo de Promoción 

Turística.- 

ART. 4°): ORGANISMO DE APLICACIÓN: 

La Secretaria de Turismo y Cultura y La Secretaria de Deporte 

- y El Concejo Deliberante serán los encargados de evaluar al 

as irante para la nominación en la figura del Embajador Deportivo, 

los efectos que el Departamento Ejecutivo Municipal proceda al 

rLuis 	pertinente dictado del acto administrativo a tal fin, hasta tanto se LIO 
10. CHILLL4IO 

disponga lo contrario.- 

ART. 5°): Funciones de La Secretaria de Turismo y Cultura y La 

• Secretaria de Deporte: 

f ; 
4. Capacitar al Embajador Deportivo y proveer de todo el material 

.: e información para dar cumplimiento con el espíritu de la presente 

Ordenanza 
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2. Planificar, ejecutar programas dirigidos a generar oportunidades y 

condiciones que permitan optimizar la excelencia en deportistas 

elite. 

3. Identificar y estimular a jóvenes promesas. 

4. Promover la participación en competencias nacionales e 

internacionales. 

5. Contribuir a la profesionalización y formación continua de 

atletas, entrenadores, cuerpos técnicos, etcétera. 

6. Optimizar y dinamizar el sistema deportivo.- 

ART. 6°): Establécese que el cargo creado en el Artículo 10  de la presente 

Ordenanza será Ad-Honoren. -  

ART. 7°): Por Secretaria Deliberativa se envié copia al Ministerio de 

Turismo de la Nación, Dirección Nacional de Promoción Turística, 

Secretaria de Turismo de la Provincia, Secretaria de Deporte de la 

Nación y Secretaria de Deporte y Juventud de la Provincia de La 

Rioja.- 

ART. 8°): Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Municipal y 

archívese.- 

Dada en la Sala de Sesiones General Don José de San Martín del 

"Edificio del Bicentenario de 	la Patria" 	del 	Concejo 

Deliberante del Departamento Chilecito, a los Diecinueve 	días 

del mes de Noviembre del Año Dos Mil Quince. Proyecto 

presentado por el Concejal del Bloque Justicialista "Frente 

para la Victoria": Carrizo, Julio Misael. 
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MUNICIPALIDAD DEL DEPARTAMENTO CI-IILECITO 

RECUPERANDO NUESTRA IDENTIDAD 
	

PALACIO "DOMINGO DE CASTRO Y BAZAN" 

U E C R E T o N° 878 -201 5. 

CHILECITO, 01 fl! 2015 
VISTO: 

La Ordenanza N° 3.326/15, de fecha Diecinueve (19) de 
Noviembre de 2.015, sancionada por el CONCEJO DELIBERANTE DE 
DEPARTAMENTO CHILECITO y; 

CONSIDERANDO: 
QUE, el Art. 97° y  107°, Inc. 2, de la Ley Orgánica 

Transitoria Municipal N° 6.843 y  su modificatoria Ley N° 6.872, otorgan al 
Sr. Intendente Municipal, la facultad de promulgar las Ordenanzas 
sancionadas por el Concejo Deliberante del Departamento y encontrándose 
en plena vigencia los plazos para ejercer tal facultad, el Departamento 
Ejecutivo Municipal estima conveniente dictar el acto administrativo que 
materialice las atribuciones referidas.- 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL DEPARTAMENTO 
CHILECITO 

DECRET A 

ART.l°).- PROMULGASE, en todas sus partes la Ordenanza N° 
3.326/15, sancionada por el CONCEJO DELIBERANTE DE 
CHILECITO, el día Diecinueve (19) de Noviembre de 2.015.- 

ART.2°).- Por SECRETARIA PRIVADA - INTENDENCIA 
MUNICIPAL - SECRETARÍA DE GOBIERNO Y DDHH, 
SECRETARIA DE TURISMO Y CULTURA Y 
SECRETARIA DE DEPORTES y demás áreas que 
corresponda, tómese conocimiento, procédase a la notificación 
respectiva y adóptense los recaudos pertinentes.- 

ART. 3 1 ) REMITASE, copia del presente Decreta de Promulgación al 
Concejo Deliberante del Departamento Chilecito, para su 
conocimiento.- 

ART.4°).- COMUNÍQUESE, publíquese, insértese en el Registro 
Municipal y archívese.- 
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